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I. INTRODUCCIÓN

Entre las diversas cuestiones analizadas

por la Sentencia del Tribunal Superior de

Justicia de Canarias de 6 de octubre de 2008

(Sala de Santa Cruz de Tenerife, ponente D.

Ángel Acevedo Campos), aquí centraremos

nuestra atención en la relativa a la dotación de

la Reserva para Inversiones en Canarias (RIC)

y su prueba, desde la perspectiva de ser aqué-

lla uno de los requisitos de este beneficio fiscal.

Se trata ésta de una problemática que

ya había sido objeto de tratamiento con ante-

rioridad en numerosas resoluciones judiciales

y económico-administrativas: la Audiencia

Nacional, el propio Tribunal Superior de

Justicia de Canarias, el Tribunal Económico-

Administrativo Central y el Tribunal Econó-

mico-Administrativo Regional de Canarias se

han pronunciado en reiteradas ocasiones

sobre este tema. No obstante, cuando nos

situamos en esta problemática de la dotación

de la RIC y su prueba adquieren una gran

relevancia las concretas circunstancias de

cada caso particular que son determinantes

muchas veces de las distintas soluciones

dadas al respecto.

El punto de partida de nuestro análisis,

por tanto, debe ser el conocimiento preciso de

las circunstancias del caso enjuiciado por el

Tribunal Superior de Justicia de Canarias.

Sólo así estaremos en condiciones de valorar

adecuadamente la solución dada al mismo

por el tribunal canario.

II. LOS HECHOS

Una entidad mercantil recibe el 10 de

julio de 2002 la notificación del inicio de unas

actuaciones inspectoras de comprobación e

investigación (procedimiento de inspección,

en la terminología de la LGT de 2003) en rela-

ción con varios períodos impositivos del

Impuesto sobre Sociedades: 1997, 1998,

1999 y 2000. Centrándonos en el período

impositivo que nos interesa, el de 1999, en el

momento de inicio de aquel procedimiento de

comprobación no se había presentado aún la

autoliquidación del impuesto.

Unos días más tarde al inicio de la actua-

ción inspectora, el 15 de julio de 2002, dicha

entidad presenta en el Registro Mercantil el

acta de la Junta General de la sociedad de 30

de julio de 2000, en la que se acordó, según

constaba en dicho acta, destinar una parte del

resultado del ejercicio a la dotación de la

Reserva para Inversiones en Canarias. Con

posterioridad, el 1 de octubre de 2002, se

presenta la autoliquidación del Impuesto

sobre Sociedades del ejercicio 1999 que no

había sido presentada en su momento, en la

que aplica la correspondiente reducción en la

base imponible en concepto de RIC, de con-

formidad con lo acordado en aquella Junta

General del mes de julio de 2000, según se

deducía del contenido del acta correspon-

diente antes citada que había sido deposita-

da en el Registro Mercantil en el mes de julio

de 2002.

Tras el desarrollo de las actuaciones per-

tinentes en ese procedimiento iniciado en

julio de 2002, la Inspección regulariza el ejer-

cicio 1999 del Impuesto sobre Sociedades de

aquella entidad por entender inadmisible la

reducción en la base imponible en concepto

de RIC, a lo que se opone la entidad inspec-

cionada. Tras una primera reclamación eco-
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nómico-administrativa ante el Tribunal

Económico-Administrativo Regional de

Canarias, se acude al Tribunal Superior de

Justicia de Canarias que resuelve el caso con-

firmando la actuación administrativa en la

sentencia objeto de nuestro comentario.

III. LA DOTACIÓN COMO REQUISITO

DEL BENEFICIO FISCAL DE LA RIC

Centrando la atención en el Fundamento

Jurídico 3º de la sentencia, que es donde se

analiza la problemática que aquí nos intere-

sa, el Tribunal Superior de Justicia de Ca-

narias muestra inicialmente cuál es la posi-

ción defendida por la entidad recurrente: “La

entidad actora –se afirma-, que presentó la

declaración del Impuesto sobre Sociedades

del ejercicio 1999 en la tardía fecha de 1 de

Octubre de 2002, momento éste ulterior al

inicio de las actuaciones de la Inspección

Tributaria en 10 de Julio de 2002, sostiene en

la demanda que, contrariamente a lo que se

argumenta por la Administración Tributaria,

no puede suponer una pérdida del derecho a

la reducción por la RIC en la base imponible

del Impuesto sobre Sociedades el que se haya

presentado la declaración de este impuesto

fuera del plazo legal, al afirmar la accionante

que al no ser la declaración tributaria más que

un acto de comunicación a la Administración

de los datos que ésta precisa para liquidar los

impuestos, no puede privarse a la dotación a

la RIC de su virtualidad por el simple hecho de

que tal declaración se presente extemporá-

neamente, defecto determinante sólo de san-

ción tributaria, en cuanto la misma no es váli-

da para acreditar dicha dotación, que

únicamente se prueba con los libros de Actas

y los balances de la sociedad (…)”.

Y a continuación pasa ya la Sala de

Santa Cruz de Tenerife a exponer el punto de

partida de su propia posición sobre la proble-

mática suscitada: “sin perjuicio de estas con-

sideraciones, las cuales tienen en principio

apoyo en que el cumplimiento de los requisi-

tos contemplados en el art. 27 de la Ley

19/1994, de 6 de julio, puede acreditarse por

los medios de prueba admitidos en derecho

(apartado 8 del citado art. 27), lo realmente

cierto es que aun cuando la presentación

extemporánea por la actora de la declaración

del Impuesto sobre Sociedades del ejercicio

1999 no necesariamente privaba a aquélla

del beneficio fiscal por dotación a la RIC, sí le

vino a despojar de la presunción que le asis-

tía de tener por probada la dotación de la

reserva, obligándole, en consecuencia, a la

demostración inequívoca de la misma por

cualquiera de los medios probatorios estable-

cidos en Derecho”.

A la vista de lo anterior, tanto la entidad

recurrente como el propio Tribunal Superior

de Justicia de Canarias coinciden en algo que

no es indicado por ellos de forma expresa,

pero sin lo cual sus argumentaciones no tie-

nen ningún sentido. Se trata, por otra parte,

de algo previo a dichas argumentaciones, por

lo que debe ser puesto de relieve desde el pri-

mer momento. Porque tanto una como otro

entienden, sin ningún género de dudas, que

“la dotación a la RIC” o la “dotación de la

reserva” constituye uno de los requisitos de

este beneficio fiscal. O dicho con otras pala-

bras, tanto la entidad recurrente como el

Tribunal de Justicia de Canarias consideran

que la dotación de la RIC constituye uno de

los elementos integrantes del presupuesto de

hecho de este beneficio fiscal, por lo que su
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concurrencia en el caso particular es necesa-

ria para que pueda generarse el efecto des-

gravatorio parcial propio de aquél.

El que podamos afirmar lo anterior tiene

su justificación clara en que tanto la sociedad

actora como la Sala de lo Contencioso del tri-

bunal canario ponen el acento en la necesidad

de acreditar o probar dicha dotación: la decla-

ración extemporánea “no es válida para acre-

ditar dicha dotación –según la recurrente-,

que únicamente se prueba con los libros de

Actas y los balances de la sociedad (…)”; “la

presentación extemporánea por la actora de

la declaración del Impuesto sobre Sociedades

del ejercicio 1999 -en opinión del Tribunal

Superior de Justicia de Canarias- (…) le vino

a despojar de la presunción que le asistía de

tener por probada la dotación de la reserva,

obligándole, en consecuencia, a la demostra-

ción inequívoca de la misma por cualquiera de

los medios probatorios establecidos en

Derecho”.

En cualquier caso, esta necesidad de

acreditar o probar la dotación de la RIC seña-

lada tanto por la entidad recurrente como por

el Tribunal Superior de Justicia de Canarias

debe entenderse en un contexto en el que la

aplicación de una norma tributaria a un caso

particular requiere que se produzca en la rea-

lidad el supuesto de hecho de la misma y los

distintos elementos que lo integran. Con esa

actividad de acreditación o de prueba de la

dotación, por tanto, se lograría la constata-

ción de que se ha producido en la realidad uno

de los hechos relevantes para la aplicación de

la disposición reguladora del beneficio fiscal

de la RIC que aplicó la sociedad en su autoli-

quidación y que, sin embargo, la Admi-

nistración tributaria entendió no aplicable, al

haber regularizado la situación de aquélla.

Aunque según parece –así se deduce de la

argumentación de la entidad recurrente que

sale al paso de la de la Administración, según

vimos- esto fue debido, no exactamente a

que no se acreditara o probara la dotación,

sino simplemente a la no presentación de la

autoliquidación en plazo.

Además, desde nuestro punto de vista,

la consideración de la dotación de la RIC como

requisito de este beneficio fiscal o como ele-

mento integrante de su presupuesto de

hecho es algo esencialmente correcto,

teniendo en cuenta que la normativa aplica-

ble al supuesto enjuiciado era anterior a la

reforma producida en el artículo 27 de la Ley

19/1994 a finales de 2006. En este sentido es

como deben entenderse, en nuestra opinión,

los apartados 1º, 2º y 3º del artículo 27, inter-

pretados conjuntamente:

– “Las sociedades y demás entidades

jurídicas sujetas al Impuesto sobre

Sociedades tendrán derecho a la

reducción en la base imponible de este

impuesto de las cantidades que (…)

destinen de sus beneficios a la reser-

va para inversiones de acuerdo con lo

dispuesto en el presente artículo”

(apartado 1º);

– “La reducción a que se refiere el apar-

tado anterior se aplicará a las dotacio-

nes que en cada período impositivo se

hagan a la reserva para inversiones

hasta el límite del 90 por 100 de la

parte de beneficio obtenido en el
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mismo período que no sea objeto de

distribución (…)” (apartado 2º);

– “La reserva para inversiones deberá

figurar en los balances con absoluta

separación y título apropiado y será

indisponible en tanto que los bienes en

que se materializó deban permanecer

en la empresa” (apartado 3º).

En cualquier caso, debemos ser algo

más precisos. Puesto que la realización o

existencia de la dotación de la RIC es una rea-

lidad compleja no reconducible a un único

hecho o circunstancia. Así se deduce de los

preceptos normativos que acabamos de

reproducir. Porque para que se pueda enten-

der realizada la dotación de la RIC, y así cum-

plir algunos de los requisitos del beneficio fis-

cal del artículo 27 de la Ley 19/1994, según

la normativa anterior a la reforma de finales

de 2006, es necesario: 

– en primer lugar, que la sociedad, o la

entidad jurídica sujeta al Impuesto

sobre Sociedades, destine de sus

beneficios determinadas cantidades a

la RIC (apartado 1º del artículo 27);

esta decisión se ha de adoptar según

las reglas de funcionamiento de las

sociedades o de las otras entidades

jurídicas previstas en cada caso por la

normativa mercantil o de otra índole;

en el caso más común, mediante el

acuerdo de aplicación de resultados de

cada ejercicio1; esto queda confirma-

do con la previsión del apartado 2º del

artículo 27 de la Ley 19/1994 que se

refiere a unas “dotaciones (…) a la

reserva para inversiones” “en cada

período impositivo”; y,

– en segundo lugar, que se lleve a cabo

la contabilización de la reserva, lo que

debe hacerse “en los balances” “con

absoluta separación y título apropia-

do” (apartado 3º del artículo 27); esta

contabilización también debe realizar-

se según las normas generales de con-

tabilización aplicables en cada caso2.

IV. LAS CONSECUENCIAS DE LA AUTO-

LIQUIDACIÓN FUERA DE PLAZO EN

LA PRUEBA DE LA DOTACIÓN

También la entidad recurrente y el

Tribunal Superior de Justicia de Canarias

coinciden esencialmente en las consecuen-

cias que se derivan de la no presentación en

plazo de la autoliquidación del Impuesto

sobre Sociedades del ejercicio 1999. Y dichas

consecuencias sólo se van a desplegar, en

opinión de ambos, en el plano de la prueba o

acreditación de la dotación de la RIC. O tam-

bién, en su caso –aunque aquí no son del todo

explícitos y unánimes-, en el plano sanciona-
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dor. Pero de lo que no cabe duda es que ni la

entidad recurrente ni el tribunal canario con-

sideran que la no presentación en plazo de la

autoliquidación del impuesto trae consigo

automáticamente el imposible disfrute del

beneficio fiscal de la RIC. En definitiva, según

la posición defendida por ambos, la presenta-

ción de la autoliquidación del impuesto en

plazo no constituye uno de los requisitos o

elementos integrantes del presupuesto de

hecho de este beneficio fiscal.

En este sentido, como vimos, la “entidad

actora (…) sostiene en la demanda que, con-

trariamente a lo que se argumenta por la

Administración Tributaria, no puede suponer

una pérdida del derecho a la reducción por la

RIC en la base imponible del Impuesto sobre

Sociedades el que se haya presentado la

declaración de este impuesto fuera del plazo

legal, al afirmar la accionante que al no ser la

declaración tributaria más que un acto de

comunicación a la Administración de los datos

que ésta precisa para liquidar los impuestos,

no puede privarse a la dotación a la RIC de su

virtualidad por el simple hecho de que tal

declaración se presente extemporáneamen-

te, defecto determinante sólo de sanción tri-

butaria, en cuanto la misma no es válida para

acreditar dicha dotación, que únicamente se

prueba con los libros de Actas y los balances

de la sociedad (…)”.

Por su parte, el tribunal canario entien-

de que “aun cuando la presentación extem-

poránea por la actora de la declaración del

Impuesto sobre Sociedades del ejercicio

1999 no necesariamente privaba a aquélla

del beneficio fiscal por dotación a la RIC, sí le

vino a despojar de la presunción que le asis-

tía de tener por probada la dotación de la

reserva, obligándole, en consecuencia, a la

demostración inequívoca de la misma por

cualquiera de los medios probatorios estable-

cidos en Derecho”.

Con estas afirmaciones la entidad recu-

rrente y el Tribunal Superior de Justicia de

Canarias parecen hacerse eco del apartado 8º

del artículo 27 de la Ley 19/1994, introducido

por la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, aun-

que el período impositivo implicado en el caso

era el de 1999. Con lo que parecería enten-

derse de modo implícito su contenido como

simple aclaración, y no como auténtica nove-

dad normativa3: “El cumplimiento de los

requisitos contemplados en este artículo

podrá acreditarse por los medios de prueba

admitidos en derecho. A estos efectos –se

añade-, la dotación de la reserva se podrá

entender probada cuando el sujeto pasivo

haya presentado dentro del plazo legalmente

establecido la declaración tributaria en la que

aplique el incentivo regulado en este artículo”.

Como en el supuesto enjuiciado el “suje-

to pasivo” no presentó “dentro del plazo

legalmente establecido” “la declaración tribu-

taria en la que aplique el incentivo regulado

en este artículo”, no “se podrá entender pro-

bada” “la dotación de la reserva”. De ahí que

la dotación, como señalaba la entidad recu-
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rrente, “únicamente se prueba con los libros

de Actas y los balances de la sociedad (…)”.

Por este motivo, como afirmaba el tribunal

canario, el sujeto pasivo estaba obligado “a la

demostración inequívoca de la misma [de la

dotación] por cualquiera de los medios proba-

torios establecidos en Derecho”.

V. LA AUSENCIA DE PRUEBA DE LA

DOTACIÓN

En este contexto, y a la vista de la argu-

mentación anterior, el Tribunal Superior de

Justicia de Canarias debía verificar si se había

logrado o no la prueba de la dotación. Y va a

concluir –al menos así se indica inicialmente-

que esa “demostración inequívoca de la

misma por cualquiera de los medios probato-

rios establecidos en Derecho (…) la sociedad

recurrente no ha conseguido en el litigio”. De

ahí que desestime el recurso contencioso y

confirme la liquidación inspectora practicada

en su momento en relación con esta cuestión.

Sin embargo, para llegar a esa conclu-

sión de insuficiencia probatoria de la dota-

ción, el tribunal canario utiliza fundamental-

mente dos argumentos. Y como veremos, de

ellos puede deducirse que realmente la razón

del rechazo del beneficio fiscal aplicado no es,

pura y simplemente, la falta de prueba de la

dotación.

El primero de los argumentos que se uti-

liza hace referencia al “contrasentido que

encierra hablar de dotación a la RIC en el Acta

de la Junta General de 30 de julio de 2000, sin

haber efectuado en tiempo la declaración del

Impuesto sobre Sociedades del ejercicio

1999, deduciendo en la base imponible del

tributo aquella dotación, actividad que se vino

a poner en práctica tardíamente el 1 de

Octubre de 2002 y luego de haberse ya inicia-

do las actuaciones de la Inspección Tri-

butaria”.

Y el segundo de los argumentos emple-

ados para concluir la falta de prueba de la

dotación es el relativo a “como quiera que el

Acta de la Junta General de la sociedad acto-

ra de 30 de julio de 2000, documento en el

que, según la actora, se consigna la dotación

a la RIC que aquélla pretende deducir de la

base imponible del Impuesto sobre Socie-

dades correspondiente al ejercicio antes

señalado, no fuera presentada en el Registro

Mercantil sino en la fecha de 15 de Julio de

2002, con manifiesta inobservancia de lo

ordenado en el art. 218 de la vigente Ley de

Sociedades Anónimas, en relación con el art.

26.1 de la Ley de Sociedades de Respon-

sabilidad Limitada, obvio es que el valor pro-

batorio de dicha acta frente a terceros, inclui-

da la Hacienda Pública, no cobró efectividad,

acorde con los arts. 1218 y 1227 del Código

Civil y 31 del Código de Comercio, más que a

partir de la indicada fecha de 15 de julio de

2002, con la lógica consecuencia de ser éste

el momento en que deba tenerse por realiza-

da la dotación a la RIC, cerrándose así la posi-

bilidad de deducirla en la base imponible del

Impuesto sobre Sociedades que referido al

ejercicio 1999, fue declarado en 1 de Octubre

de 2002”.

Una mirada a algunos antecedentes

jurisprudenciales anteriores que se han

enfrentado a esta misma problemática de la

dotación de la RIC y su prueba nos descubre

una Sentencia del Tribunal Superior de
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Justicia de Canarias de 8 de marzo de 2005

(Sala de lo Contencioso-Administrativo de

Santa Cruz de Tenerife, ponente Dª Pilar

Alonso Sotorrio), que recoge una argumenta-

ción muy similar a la de esta sentencia de

finales de 2008. De hecho, si comparamos el

Fundamento Jurídico 4º de aquella sentencia

de 2005 con el Fundamento Jurídico 3º de la

de 2008, objeto de nuestro comentario,

encontramos una semejanza casi completa,

más allá de algunas diferencias que encontra-

rían su razón de ser en los distintos casos

enjuiciados en una y otra.

Pero es que precisamente algunas dife-

rencias que existían en el caso enjuiciado por

la sentencia de 2005 respecto al caso objeto

de tratamiento en la sentencia de 2008 que

ahora estamos examinando ponen de relieve

que el criterio de decisión en una y otra sen-

tencia no es exactamente el mismo. Y ello a

pesar de que en una aproximación superficial

pudiera concluirse que el Tribunal Superior de

Justicia de Canarias en esta sentencia de 6 de

octubre de 2008 no hace otra cosa que repro-

ducir una doctrina suya anterior, concreta-

mente la recogida en la sentencia de 8 de

marzo de 2005.

En este sentido, debe tenerse en cuen-

ta que el acontecer fáctico objeto de enjuicia-

miento en aquella sentencia de 2005 era,

esencialmente, el siguiente: el 28 y 29 de

julio de 1997 se presentan “las declaraciones

del Impuesto sobre Sociedades de los ejerci-

cios 1994, 1995 y 1996”, por lo que todas

ellas se presentan fuera de plazo, aunque

según los datos que aporta la sentencia de los

que disponemos no parece que se hubieran

presentado con posterioridad al inicio de un

procedimiento inspector que tuviera por

alcance dichos períodos impositivos de aquel

impuesto; el 10 de septiembre de 1997 se

presentaron en el Registro Mercantil “las

Actas de las Juntas Generales de la sociedad

actora de 30 de junio de 1994, 30 de junio de

1995 y 30 de junio de 1996, documentos en

los que se consignan las dotaciones a la RIC

que aquélla pretende deducir de la base

imponible del Impuesto sobre Sociedades

correspondiente a los ejercicios señalados”4.

Por tanto, dejando a un lado el dato con-

creto de los períodos impositivos y años afec-

tados en los que posiblemente haya algún

error en la sentencia (se alude, como hemos

visto, a las declaraciones de los ejercicios

1994, 1995 y 1996, y a las actas de la Junta

General de fechas de 30 de junio de 1994, 30

de junio de 1995 y 30 de junio de 1996), en

aquel supuesto la presentación de la autoli-

quidación fuera de plazo se produjo con ante-

rioridad a que se presentaran en el Registro

Mercantil aquellas actas de las juntas genera-

les de la sociedad en las que se acordó la apli-

cación de resultados del ejercicio a la RIC. Y

éste era un dato que entonces fue decisivo

para concluir el indebido disfrute del benefi-

cio fiscal. 

Puesto que la razón de la desestimación

del recurso en esta cuestión no fue realmen-
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te la falta de prueba de la dotación, a pesar de

que también se dijera en ella “que la sociedad

recurrente no ha conseguido en el litigio” “la

demostración inequívoca de la misma [de la

dotación] por cualquiera de los medios proba-

torios admitidos en Derecho”. Por el contra-

rio, el fundamento del fallo desestimatorio en

esta cuestión estaba en que “el momento en

que deba entenderse por realizada la dota-

ción a la RIC”, que era el de la presentación

del acta de la Junta General en el Registro

Mercantil de acuerdo a las normas antes

señaladas (el 10 de septiembre de 1997) era

posterior a la fecha en la que se presentó la

autoliquidación aplicando el beneficio fiscal

de la RIC (el 28 ó 29 de julio de 1997), “ins-

tante en que –como concluye el tribunal en

aquella sentencia- todavía carecían de efica-

cia frente a la Administración las dotaciones a

la RIC examinadas”. Y con ello no se cumplía

el requisito del beneficio fiscal que previa-

mente el Tribunal había fijado “de que la dota-

ción a la Reserva de Inversión tiene que

cobrar vida antes de que se autoliquide y pre-

sente por el contribuyente la declaración del

Impuesto sobre Sociedades en que se inclu-

ya aquélla” (Fundamento Jurídico 3º).

Sin embargo, en el supuesto enjuiciado

en la sentencia de 6 de octubre de 2008, obje-

to de nuestro análisis, como pusimos de relie-

ve en la descripción fáctica inicial, primero, el

15 de julio de 2002, se presentó en el Registro

Mercantil “el Acta de la Junta General de la

sociedad actora de 30 de julio de 2000, docu-

mento en el que, según la actora, se consig-

na la dotación a la RIC que aquélla pretende

deducir de la base imponible del Impuesto

sobre Sociedades correspondiente al ejerci-

cio antes señalado”. Y en un momento poste-

rior, el 1 de octubre de 2002, se presentó la

autoliquidación del Impuesto Sociedades del

ejercicio 1999. Por tanto, en el momento de

presentación de la autoliquidación –utilizan-

do sensu contrario el criterio empleado en

aquella sentencia de 2005- sí tenía eficacia

frente a la Administración la dotación a la RIC,

por lo que se habría cumplido el requisito que

el tribunal canario explicita en aquella sen-

tencia de 2005, aunque no en esta de 2008,

de que la dotación tenga lugar con anteriori-

dad a que se presente la autoliquidación apli-

cando el beneficio fiscal de la RIC. Y, en con-

secuencia, no tiene ningún sentido y es

incoherente rechazar la aplicación del benefi-

cio fiscal de la RIC a partir de unas normas

que regulan la fecha en que producen efectos

probatorios frente a terceros, “incluida la

Hacienda Pública”, como también dice el tri-

bunal canario en esta sentencia de 2008, los

documentos privados.

Desde esta perspectiva, la posición del

Tribunal Superior de Justicia de Canarias en

esta sentencia de 6 de octubre de 2008 es

más restrictiva que la que sostuvo en aquella

otra sentencia de 8 de marzo de 2005. Si bien

es cierto que no queda muy claro cuál es

exactamente el criterio defendido en ella. Lo

que se debe a esa práctica de reproducir una

doctrina anterior, pero que realmente no es la

misma dadas las diversas circunstancias fác-

ticas que se producían en el supuesto enjui-

ciado ahora.

En este sentido, ¿por qué realmente

entendió inadmisible la aplicación del benefi-

cio fiscal de la RIC?:
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– ¿rechazó la aplicación del beneficio fis-

cal porque la autoliquidación se pre-

sentó fuera de plazo? No parece que

sea así, puesto que expresamente

afirma que esta circunstancia “no

necesariamente privaba a aquélla [a la

sociedad actora] del beneficio fiscal

por dotación a la RIC”;

– ¿lo rechazó porque en el momento en

que se presentó la autoliquidación,

aunque fuera transcurrido el plazo

previsto para ello, aún no podía enten-

derse realizada la dotación, desde la

perspectiva de los efectos probatorios

frente a terceros de los documentos

privados, por lo que se habría incum-

plido de realizar la dotación con ante-

rioridad a presentar la autoliquidación

aplicando el beneficio fiscal? Hemos

visto que este fue el motivo decisivo

en aquella sentencia de 2005, pero no

puede serlo en la de 2008 dadas las

distintas circunstancias fácticas con-

currentes; 

– ¿lo rechazó porque ya se había inicia-

do una actuación inspectora sobre el

período afectado con anterioridad a la

presentación del acta de la Junta en el

Registro Mercantil y de la autoliquida-

ción del impuesto? Desde luego no se

argumenta nada en este sentido.

Aunque se alude al “contrasentido que

encierra hablar de dotación a la RIC en

el Acta de la Junta General de 30 de

julio de 2000, sin haber efectuado en

tiempo la declaración del Impuesto

sobre Sociedades del ejercicio 1999,

deduciendo en la base imponible del

tributo aquella dotación, actividad que

se vino a poner en práctica tardíamen-

te el 1 de Octubre de 2002 y luego de

haberse ya iniciado las actuaciones de

la Inspección Tributaria”;

– ¿o lo rechazó porque se entendió rea-

lizada la dotación en un momento muy

avanzado al haberse presentado en el

Registro Mercantil el acta que recogía

el acuerdo de la Junta de dotar la

reserva con mucho retraso, “con ma-

nifiesta inobservancia de lo ordenado

en el art. 218 de la vigente Ley de

Sociedades Anónimas, en relación con

el art. 26.1 de la Ley de Sociedades de

Responsabilidad Limitada”?

A la vista del texto de la sentencia y de

las circunstancias fácticas concurrentes, y

una vez excluidas las otras alternativas, esta

última podría ser la razón de fondo que esta-

ría detrás de esta sentencia del Tribunal

Superior de Justicia de Canarias, aunque esto

no es claro del todo. Y si esto es así, sin per-

juicio de las dudas que siempre suscita una

argumentación exenta de claridad, el tribunal

canario estaría defendiendo la posición de

que el cumplimiento de aquellas normas mer-

cantiles, concretamente las relativas al plazo

para presentar las cuentas anuales en el

Registro Mercantil, sería uno de los requisitos

necesarios para el disfrute del beneficio fiscal

de la RIC.

VI. A MODO DE CONCLUSIÓN

El Tribunal Superior de Justicia de

Canarias, en esta sentencia de 6 de octubre

de 2008, enjuicia un supuesto en el que se

COMENTARIO DE JURISPRUDENCIA

360 haciendacanaria



presentó una autoliquidación aplicando el

beneficio fiscal de la RIC fuera del plazo pre-

visto para ello. En concreto, dicha autoliqui-

dación extemporánea se presentó después

de que se hubiera presentado en el Registro

Mercantil el acta de la Junta General en la que

se acordó la aplicación del resultado del ejer-

cicio a la dotación de la RIC, si bien con ante-

rioridad ya se había iniciado una actuación

inspectora en relación con el mismo período

impositivo del Impuesto sobre Sociedades.

La sentencia es clara en afirmar que las

consecuencias de la presentación extempo-

ránea de la autoliquidación no operan en el

plano del rechazo automático del beneficio

fiscal, sino en el plano de la prueba de la dota-

ción. Porque entonces no cabe aprovecharse

de la previsión del apartado 8º del artículo 27

de la Ley 19/1994 de entender probada la

dotación por la presentación de la autoliqui-

dación en plazo aplicando el beneficio fiscal

de la RIC. Sin embargo, es necesario realizar

conjeturas en torno a cuál es la razón última

que lleva a entender inadmisible el disfrute

del beneficio fiscal en el supuesto enjuiciado.

Parece, no obstante, que el fundamento de la

decisión radica en el incumplimiento de las

normas mercantiles acerca del plazo para

presentar en el Registro Mercantil las cuentas

anuales.
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PRIMERO.- Deducido por la Entidad

Mercantil demandante el recurso de anula-

ción previsto en el art. 239.6 de la vigente Ley

General Tributaria, al sostener aquélla que

cuando el TEAR, en resolución de 29 de Marzo

de 2007, inadmitió por extemporánea la

reclamación económico-administrativa que

en su día entablara la actora frente a deter-

minados actos liquidatorios del Impuesto

sobre Sociedades, ejercicios 1997 a 2000,

dictados por la Administración Tributaria en 6

de Febrero de 2004, procedió de forma inco-

rrecta, dado que tal reclamación se formuló

dentro del improrrogable plazo de quince días

hábiles contados desde el siguiente a la noti-

ficación del acto liquidatorio ( arts. 63.1 y

88.2 del R. Decreto 391/1996, de 1 de

Marzo), se está en el caso de que informado

detalladamente en fase probatoria por la

Inspectora de Hacienda (…) que la comunica-

ción al sujeto pasivo del referido acuerdo de

liquidación se realizó efectivamente el 16 de

Febrero de 2004, ha quedado clarificada la

cuestión y ha de reconocerse la presentación

en término ( 4 de Marzo de 2004) de la ya

expresada reclamación económico-adminis-

trativa que, por tanto, fue inadmitida inco-

rrectamente por el TEAR en la mencionada

resolución de 29 de Marzo de 2007, acto que

confirmado también erróneamente por dicho

órgano en vía de recurso de anulación

mediante la resolución impugnada de 2 de

Mayo de 2007, no genera otra consecuencia

que la de dejar sin efecto uno y otro acto del

TEAR, ya que lo ajustado a Derecho era el

acogimiento del recurso de anulación al

amparo de lo previsto en el nº 6 a) del art 239

de la Ley General Tributaria y no la aprecia-

ción de causa de inadmisibilidad que en su

endeblez permite a ésta Sala abordar el fondo

del litigio, al disponerse de los elementos

necesarios al efecto y en evitación de un

retorno innecesario a la vía administrativa a

los fines de dictar una resolución que ya

desde ahora puede pronunciarse y es propi-

ciada por un principio de economía procesal.
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SEGUNDO.- Se invoca en la demanda la

prescripción de las liquidaciones giradas a la

actora por el Impuesto sobre sociedades de

los ejercicios 1997 y 1998 y ello obliga a seña-

lar que establecido en el art. 29.1 de la Ley

1/1998, de 26 de Febrero , que “ las actuacio-

nes de comprobación e investigación y las de

liquidación llevadas a cabo por la Inspección

de Tributos deberán concluir en el plazo máxi-

mo de doce meses a contar desde la fecha de

notificación al contribuyente del inicio de las

mismas”, término que de ser inobservado

determina, acorde con el nº 3 del citado art.

29,” que no se considere interrumpida la

prescripción como consecuencia de tales

actuaciones”, conduce esta normativa legal a

examinar si las actuaciones inspectoras y de

liquidación que se iniciaron por medio de noti-

ficación al contribuyente en fecha 10 de Julio

de 2002 y concluyeron por comunicación de

16 de Febrero de 2004, han sido, no obstan-

te, realizadas dentro del mencionado plazo de

doce meses, al no poderse computar las dila-

ciones imputables al contribuyente, cuestión

que exige precisar que habiendo mediado

586 días durante el referido período de inves-

tigación y de liquidación, la Administración

podía excluir válidamente del cómputo de

este tiempo, por tratarse de dilaciones atri-

buibles al contribuyente (art. 29.2 de la Ley

1/1998), los días transcurridos desde el 31 de

Julio al 18 de Septiembre de 2002 (49 días),

los que mediaron entre el 30 de Abril y el 30

de Julio de 2003 (91 días) y los habidos entre

el 29 de Agosto y el 10 de Septiembre de 2003

( 12 días ), esto es, un total de 152 días, no

pudiendo decirse lo mismo respecto al perío-

do de 91 días que transcurrió entre el 18 de

Diciembre de 2002 y el 19 de Marzo de 2003

y que asimismo no es computado por la

Administración, pues si se tiene en cuenta

que a la recurrente, en su calidad de sujeto

pasivo del impuesto , se le citó de compare-

cencia por la Inspección Tributaria para el día

12 de Diciembre de 2002, acto que lejos de

haber sido obviado por aquélla, antes bien fue

previamente aplazado a instancia del actua-

rio Sr. (…) por imposibilidad de éste último

para atender al contribuyente en la fecha

expresada, trasladándose definitivamente la

comparecencia al 18 de Diciembre de 2002,

día en que la representación del sujeto pasi-

vo se personó en la Inspección y entregó, por

ausencia de dicho actuario, a la telefonista la

documentación que le había sido requerida,

recibiéndola incluso el propio actuario, como

así lo reconoció éste expresamente en la dili-

gencia que la Inspección practicó en Santa

Cruz de la Palma el 19 de Marzo de 2003,

viene a derivarse de todo ello que ante la

observancia por la empresa recurrente de tal

obligación tributaria, no cabía que el propio

actuario Sr. (…), en posterior diligencia de la

Inspección de 10 de Abril de 2003, tratara de

desvirtuar y contradecir lo que ya había deja-

do constatado en anterior diligencia de 19 de

Marzo de 2003, afirmando, por el contrario,

que la actora compareció en la Inspección de

18 de Diciembre de 2002 en hora distinta de

la señalada, debido a una confusión sólo a ella

imputable, pues aparte de no tener esto

corroboración probatoria, mal podía servir tal

argumento para calificar de dilación imputa-

ble al contribuyente la registrada entre el 18

de Diciembre de 2002 y el 19 de Marzo de

2003, en cuanto que en la primera de esta

fechas fue cumplida por la accionante la obli-

gación tributaria para la que se le requirió y

ninguna razón había para reproducir la dili-

gencia en 19 de Marzo de 2003, siendo así
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que los 91 días que mediaron entre las fechas

últimamente indicadas, no pueden ser exclui-

das a efectos del cómputo del plazo máximo

de doce meses en que han de llevarse a cabo

las actuaciones de comprobación e investiga-

ción y las de liquidación ( art.29.1 de la Ley

1/1998, de 26 de Febrero), con la consecuen-

cia de que habiendo durado las mismas un

total de 586 días ( 10 de julio de 2002 a 16 de

Febrero de 2004), sin que de ellos hayan de

computarse los 152 que ya se indicaron ante-

riormente, ni los trece que mediaron entre el

5 y el 18 de Diciembre de 2002, tenga que

entenderse cifrado en 421 días el tiempo de

realización de las actuaciones de comproba-

ción y liquidación, lo cual supuso un exceso

del plazo máximo de doce meses fijado al

efecto en el art.29.1 de la Ley 1/1998, con la

generación , por tanto, de un incumplimiento

de plazo que determina no se considere inte-

rrumpida la prescripción de las liquidaciones

del Impuesto sobre Sociedades de los ejerci-

cios 1997 y 1998 por razón de las actuacio-

nes seguidas por la Inspección Tributaria ya

expresadas, todo ello en aras de lo precep-

tuado en el nº 3 del citado art. 29 de la Ley

1/1998, norma que posibilita el declarar pres-

critas las meritadas liquidaciones.

TERCERO.- La entidad actora, que pre-

sentó la declaración del Impuesto sobre

Sociedades del ejercicio 1999 en la tardía

fecha de 1 de Octubre de 2002, momento

éste ulterior al inicio de las actuaciones de la

Inspección Tributaria en 10 de Julio de 2002,

sostiene en la demanda que, contrariamente

a lo que se argumenta por la Administración

Tributaria, no puede suponer una pérdida del

derecho a la reducción por la RIC en la base

imponible del Impuesto sobre Sociedades el

que se haya presentado la declaración de este

impuesto fuera del plazo legal, al afirmar la

accionante que al no ser la declaración tribu-

taria más que un acto de comunicación a la

Administración de los datos que ésta precisa

para liquidar los impuestos, no puede privar-

se a la dotación a la RIC de su virtualidad por

el simple hecho de que tal declaración se pre-

sente extemporáneamente, defecto determi-

nante sólo de sanción tributaria, en cuanto la

misma no es válida para acreditar dicha dota-

ción, que únicamente se prueba con los libros

de Actas y los balances de la sociedad, por lo

que en función de ello, es de significar que sin

perjuicio de estas consideraciones, las cuales

tienen en principio apoyo en que el cumpli-

miento de los requisitos contemplados en el

art. 27 de la Ley 19/1994, de 6 de julio, puede

acreditarse por los medios de prueba admiti-

dos en derecho (apartado 8 del citado art.

27), lo realmente cierto es que aun cuando la

presentación extemporánea por la actora de

la declaración del Impuesto sobre Sociedades

del ejercicio 1999 no necesariamente privaba

a aquélla del beneficio fiscal por dotación a la

RIC, sí le vino a despojar de la presunción que

le asistía de tener por probada la dotación de

la reserva, obligándole, en consecuencia, a la

demostración inequívoca de la misma por

cualquiera de los medios probatorios estable-

cidos en Derecho, cosa que la sociedad recu-

rrente no ha conseguido en el litigio, pues

abstracción del contrasentido que encierra

hablar de dotación a la RIC en el Acta de la

Junta General de 30 de julio de 2000, sin

haber efectuado en tiempo la declaración del

Impuesto sobre Sociedades del ejercicio

1999, deduciendo en la base imponible del

tributo aquella dotación, actividad que se vino

a poner en práctica tardíamente el 1 de
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Octubre de 2002 y luego de haberse ya inicia-

do las actuaciones de la Inspección Tributaria,

hay que poner de relieve que como quiera que

el Acta de la Junta General de la sociedad

actora de 30 de julio de 2000, documento en

el que, según la actora, se consigna la dota-

ción a la RIC que aquélla pretende deducir de

la base imponible del Impuesto sobre

Sociedades correspondiente al ejercicio antes

señalado, no fuera presentada en el Registro

Mercantil sino en la fecha de 15 de Julio de

2002, con manifiesta inobservancia de lo

ordenado en el art. 218 de la vigente Ley de

Sociedades Anónimas, en relación con el art.

26.1 de la Ley de Sociedades de Respon-

sabilidad Limitada, obvio es que el valor pro-

batorio de dicha acta frente a terceros, inclui-

da la Hacienda Pública, no cobró efectividad,

acorde con los arts. 1218 y 1227 del Código

Civil y 31 del Código de Comercio, más que a

partir de la indicada fecha de 15 de julio de

2002, con la lógica consecuencia de ser éste

el momento en que deba tenerse por realiza-

da la dotación a la RIC, cerrándose así la posi-

bilidad de deducirla en la base imponible del

Impuesto sobre Sociedades que referido al

ejercicio 1999, fue declarado en 1 de Octubre

de 2002. 

CUARTO.- Sobre los restantes concep-

tos que con respecto a la liquidación del

Impuesto sobre Sociedades del ejercicio

1999 expone la actora en su demanda, caben

las consideraciones siguientes:

1º) En orden al rendimiento de la activi-

dad agrícola ejercida en el citado ejercicio , es

de hacer notar que si bien la entidad recurren-

te, con ocasión de la diligencia de la Ins-

pección Tributaria de 19 de Marzo de 2003,

manifestó que en los ejercicios objeto de

comprobación produjo plátanos que fueron

destinados a la venta en 1999 por un impor-

te de 22.230.674 de ptas, cambió, no obstan-

te, de parecer a partir del momento en que se

le solicitó aclaración acerca de la naturaleza

de los Gastos de investigación y desarrollo (

I+D) por importe de 29.5000.000 ptas y que

figuraban en la cuenta de pérdidas y ganan-

cias del año 1999, aportando la actora en tal

sentido, en 10 de Abril de 2003, un certifica-

do de la Cooperativa (…) expresivo de que el

contribuyente había entregado durante 1999

a dicha entidad la cantidad de 241.875 Kg de

plátanos, obteniendo por esta venta un ingre-

so de 12.965.700 ptas, con la indicación, ade-

más, de que los plátanos entregados a la

Cooperativa procedían de adquisición y no de

producción propia, consecuente esto último

con la creencia de la actora, plasmada en la

diligencia inspectora de 2 de Abril de 2003, de

que el importe de 29.500.000 ptas consigna-

do en la cuenta de Gastos de I +D podía

corresponderse con una compra de plátanos

por dicho importe, por lo que ante este cam-

bio de postura o dicotomía de la sociedad

demandante, es evidente que no ha quedado

probado que la misma desarrollara una

auténtica actividad agrícola durante 1999,

máxime si se tiene en cuenta que vendida en

1998 la finca agrícola de la que era propieta-

ria la actora, no ha demostrado tampoco ésta

que la siguiera luego detentando por otro títu-

lo jurídico, siendo, por tanto, correcta la pos-

tura de la Inspección Tributaria de no haber

ido más allá del reconocimiento de una con-

tabilización como gasto deducible resultante

de una compra de plátanos por la demandan-

te a Terceros para su ulterior venta, esto es,
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de una mera intermediación en la compra y

venta de plátanos y no de una propia activi-

dad agrícola, lo cual impide también la deduc-

ción como gastos de los sueldos, salarios y

seguridad social del personal que podrían

estar relacionados con una producción agrí-

cola, al ser de por sí insuficiente para el des-

arrollo de dicha actividad y no estar tampoco

acreditado que, como motivo de una labor de

intermediación, tuvieran los trabajadores de

la actora que recoger necesariamente los plá-

tanos objeto de compra en las distintas fincas

productoras.

2º) Refutada también en la demanda la

no admisión por la Administración de determi-

nados gastos deducidos por la empresa recu-

rrente, y que se cifraron en 8.601 ptas, en

concepto de amortizaciones y en 6.599.690,

por otros capítulos, resta únicamente repro-

ducir los argumentos que se aducen al efecto

por la Inspección Tributaria en el Acta de dis-

conformidad de 10 de Septiembre de 2003, en

cuanto no ha sido desvirtuados de contrario

mediante las práctica de pruebas en este

recurso y ser una realidad innegable que la no

aportación por la actora de los justificantes de

los referidos gastos o la existencia de otros

que ni siquiera reúnen los requisitos formales

mínimos, frustran cualquier posibilidad de

deducción de aquéllos.

3º) Finalmente, en cuanto a la deduc-

ción en cuota por adquisición de activos fijos

nuevos, hay que señalar que la discrepancia

mostrada por la accionante con el criterio de

la Administración de no haber aplicado la

deducción por activos fijos nuevos generada

en 1999 por el Total de 2.431.000 ptas, sino

por la fracción de 1.764.694 ptas, aplicándo-

se el resto (666.356 ptas) al ejercicio 2000,

no deja de ser un intento de sustituir los

parámetros adoptados por la Administración

por las conveniencias propias de la recurren-

te, que ninguna indefensión viene a sufrir por

este motivo.

QUINTO.- Anuladas por prescripción

las liquidaciones del Impuesto sobre Socie-

dades de los ejercicios 1997 y 1998, lleva ello

aparejado la anulación de las sanciones inhe-

rentes a aquéllas y que se impusieron en el

acto administrativo de 25 de Agosto de 2004,

preservándose, en cambio, la sanción corres-

pondiente a la liquidación del Impuesto del

ejercicio 1999 (27.855,16 euros), que es

ajustada a Derecho en función de lo reseña-

do en los fundamentos jurídicos Tercero y

Cuarto de esta resolución.

SEXTO.- Al no advertirse temeridad o

mala fe determinante de la imposición de cos-

tas procesales (art.139.1 de la Ley Juris-

diccional), no procede hacer expresa conde-

na de las mismas.

FALLAMOS 

Estimar en parte el recurso contencioso

interpuesto por la representación de la enti-

dad xxx contra los actos administrativos

impugnados, anulando los mismos por no ser

conformes a Derecho en cuanto declaran la

inadmisibilidad de la reclamación económico-

administrativa deducida por la mencionada

sociedad frente al acto liquidatorio de la

Administración Tributaria de 6 de Febrero de

2004, y, en su lugar, declaramos, entrando en

el fondo del litigio y con estimación parcial del
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recurso contencioso, la nulidad de las liquida-

ciones y sanciones giradas a la actora en con-

cepto del Impuesto sobre Sociedades corres-

pondiente a los ejercicios 1997 y 1998, al

estar prescritas las mismas y no ser confor-

mes a Derecho, desestimando el resto de la

demanda, al ajustarse a Derecho las liquida-

ciones del referido Impuesto correspondien-

tes a los ejercicios 1999 y 2000, así como la

sanción inherente a la primera de las liquida-

ciones citadas (1999), sin hacer expresa

imposición de costas.
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